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DE ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE CIA.LTDA. E : 

OTORGADA. POR LOS SEÑORES ING. JOSE VICENTE, LEMA. 
Saz. h. 

ORTEGA, “ING. JAVIER POLIVIO VILLALVA CHACO Nos Y 

SEÑORITA” ING. NELLY CONSUELO PORRAS 
“dra EN : 0% - 

CUANTIA: USD. $ 400 

DI C.C. 

JN 

En la ciudad de Quito, capitawW de la República de 

Ecuadora hoy día primero de Agosto del año dos 

    
   

mil, ante mi DOCT GONZALO, ROMAN CHACON, NOTARIO 

DECIMO SEXTO (DEL ¿CANTON, Scomparecen a la 

celebración dez, Ta” presente escritura, pública de 
“ E - a 

e AR, va . 

constitución de Cd ¡q imitada, los señores 

ingeniero José Vicente lema” “Drtega, divorciado, 

" AS 
Ingeniero Javier Polivio Villalva Chacón, soltero; : z . Pen 

Ya señorita Ingeniera . Nelly Consuelo Porras 

soltera. Los comparecientes son mayores de edad de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad. de Quito. legalmente Capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe: 

Y me poden que =leve a escritura dública el 

contenido de la presente minuta aque dice: Señor 

P Jotario: En el Registro de escrituras publicas su ds 

cargo sírvase incorporar tuna de constitución de 

compañía Lrmitada denominada ENERGY AND 

ENVIRONMETAL COMSULTING CONSULTORA DE ENERGIA Y 

MEDIO AMBIENTE CIA LTDA. la mísma que se encuentra 

comprendida dentro de las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA.— COMPARECIENTES.—¿¿A- ¡la celebración: de -la 

- presente, eseritura compareces ¡Los señores ¿Ingaoiero 
José Vicente Lema Ortega" Ingeniero, Javier -Polivio 

ara ad EA al 

Villalva, ¿ERacon. y Señorita Ingeniera -Nelly, Consuelo 
. A : rr , a e A id AN ¿ Las sar 

OL raSs - todos ¿ Par, sus propios derecho, de 
AO FAT OPA CA TAL, OA LAI TOA 

nacionalidad | ecuatoriana, domiciliados en esta 
ta A nor m sr. ey 

o Aa O 
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ciudad de Quito, de “estado civil divorciado el 

primero solteros los restantes, hayores de edad Y 

capaces para contratar y contraer cualesquier clase 

de obligaciones. SEGUNMDA.- VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- 

Los , comparecientes deciden Slevar a escritura 

pública la constitución de la compañía ENERGY AND 

ENVIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE ENÑERBIA Y 

MEDIO AMBIENTE CIA LTDA y en especial al estatuto 

social que a continuación consta. TERCERA.- 

ESTATUTO SOCIAL, CAPITULO PRIMERO DENOMINACIÓN, 

OBJETO, DURACION, DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO PRIMERO 2 ta compañía se denominara 

ENERGY AND ENWIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE 

ENFGIA' Y MEDIO AMBIENTE C1A LTDA Y se regirá por 

la lev de compañías Yy =2i presente estatuto la 

compañia tendrá una duración de cincuenta años 3 
A ro 

contarse desde la fecha de inscripción en el 

Registro Mercant11l de la escritura de constitución 

pudiendo prolongarse dicno plazo 0. disolverse 

anticipadamente por causa legal oO cundo asi lo 

decidiers la Junta General de Socios. ARTICULO 

SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana Y su domicilio 

principal es en =1 Distritos Metropolitano de Quito. 

Capital de la Republica 2: Ecuador, provincia de 
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. . . . NEVA ga 
4 cualquier lugar del territorio nacional y en el A 

extranjero. ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- esta Y | Ein 

Pichincha. budiendo establecerse sucursales en    

  

compañía se constituve ron el objeto de dar el ¿a 
e 

os Z , Les Les Be Gonzals 
servicio de consultoría. e identificar. planificar.  tumás Checo 

Cobras ena. 

Di. Gonzalo elaborar o evaluar provectos de desarrollo, en sus 
Román Chacón 

Quito-Eruador niyeles de prefactibilidad. diseño u operación. 

Comprende además. la supervisión, fiscalización y 

evaluación de proyectos, así como los servicios de 

asesoría y asistencia técnica. elaboración de 

estudios económicos. financieros, de organización. 

0 administración auditoria e investigación. Para el 

cumplimiento de esta actividad social. la compañía 

podrá asociarse y representar a personas naturales 

o Jurídicas nacionales o extranjeras y podrá 

> realizar todo contrato civil mercantil. laboral 

$ permitido por la ley que tenga relación con sus 

fines sociales y en general ejecutar o celebrar 

" todos aquellos actos que sean antecedentes, medio o 

y omnecuencta de su fin social. /ARTICULO CUARTO. - 

CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la presente 

0 compañia será de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América divididos en 

         
cuatrocientas participaciones ifsuales acumulativas 

e indivisibles. capital que se encuentra 

íntesramente pagado de la /siguiente forma ----—"-"--- 

SOCIO.- CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Ing. JOSE LEMA ORTEGA 4 392 392 

Ing. NELLY PORRAS $ 4.00 4 

> Ing. JAVIER VILLALVA CHACON $ 4,00 4 

«- lotal de capital suscrito cuatrocientos dólares 

de las Estados Unidos de América.- Total de número



de participaciones cuatrocientas de un dólar cada 

una. El capital suscrito y pagado en su totalidad. 

será depositado en uno de los bancos de esta ciudad 

de Quito a nombre de la compañía en una cuenta 

especial de integración de capital certificado 

bancario "que se agregara a la presente escritura 

como documento habilitante. ARTICULO  QUINTO.- 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- Los socios hacen 

expresa declaración de que limitan su 

responsabilidad al monto de sus aportes. ARTICULO 

SEXTO.- CERTIFICADO DE APORTACIONES.- La combañía 

entregará a cada socio. un certificado de 

aportación en la que constará en forma expresa su 

carácter de no negociable v el número de 

participaciones serán transferidas solamente con el 

consentimiento unánime del capital social y además 

deberá cumplirse con los requisitos preceptuados en 

el Artículo ciento trece de la ley de Compañías . 

Dichos certificados serán firmados Por el 

Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la 

Compañía. ARTICULO SEPTIMO. AUMENTO O DISMINUCION 

DE CAPITAL.- El cavital social de la compañía podrá 

aumentar o disminuir de conformidad con la lev. Los 

socios tendrán derecho preferente para suscribir 

uno Oo más participaciones soviales, a prorrata de 

sus respectivos aportes, vudiendo renunciar a “sus 

derechos en Forma expresa. La Junta General de 

Socios acordará el aumento de capital co emu 

disminución, así como la conversión de sus reservas 

o utilidades no distrilvidas con la votación de por 

lo menos.el cincuenta y uno por ciento (51%) del 

  

t 

 



+ 
% 

444 aida 
, NOTARIA 189 cos me 

   

  

    

     

  

    

   

NENA o ¡ MIA 0005 
ES social concurrente en la reunión. ARTICUL 
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dada participación de cuat centavos de dólar, el 

Socio tendrá derecho a ud/voto. Los beneficios. dé*. 

£ A t 
án a. prorrata de 186, 

is 

ar cada socio. ARTICULO. 

la compañía se pepkrt 

Dr. Gonzalo s ¿ , . 
Román ChacóPart 1e ipbacione s Pagagas 
Quito - Ecuador 

NOVENO.- DERECHOS Y ACIONES DE LOS SOCIOS.- En. 

lo concerniente a 1845 Jderechos y obligaciones y 

responsabilidad de  lfs socios, estará a lo 

dispuesto en los artículos ciento catorce y ciento. 

quince de la ley de cpbmpañías. CAPITULO TERCERO.- 

DE LA  ADMINISTRACION| DE | LA COMPAÑIA. ARTICULO 

DECIMO. - ADMINISTRAC ON DE LA  COMPAÑIA.- La 

compañía debe estar gobernada por la Junta General 
1 an 

de Socios y  adminilstrada por el Presidente : 
: 1 

Ejecutivo y el Gerenfe Generál; ARTICULO. DECIMO 

PRIMBRO.- DE LA JUNTA GENSRAL.É Le: Junta General de 
A OA 

áximo «de la compañía en Socios es el órgano 

amplios poderes para, boder resolver - todos . los 

asuntos sociales y tomar. las «devisiones: que- juzguen 

convenientes para la emplésa ; >Lá Junta General de 

Socios, podrá ser ordinaria o extraordinaria y.se 

reunirá en el domicilio principal de la compañía, 

previa convocatoria de sulMGerente General -o a 
A 

petición de los socios que representen por lo menos 

el diez por ciento del capital social, salvo en: lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y ctho 

de la ley de compañías que prevé la Junta Géneral : 

de Socios con el carácter de urgente, la Junta 

General Ordinaria, conforme a la ley, se reunirá



por lo menos una vez al año dentro de log tres 

meses posteriores al edercicio económico de la 

compañía, la Junta General Extraordinaria se reúne 

en cualquier época en que fuere convocado por el 

Gerente General de la Compañía, sea de oficio o: de 

petición de los socios que representan por lo menos 

el díez por ciento del capital .social. Cada Junta 

tratara de manera exclusiva, únicamente los aswitos 

contemplados en la convocatoria, bajo sanción de la 

nulidad. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - DE LAS 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Junta General 

se realizará mediante nota suscrita por el Gerente 

General de la Compañía, remitidas a los socios con 

ocho. días de anticipación, por lo menos a la fecha 

de. reunión. No se computará a- esos ocho días, el 

día de la  —convonatoria, será : enviada: por 

correspondencia certificada: al lugar más reciente 

registrado como domicilio del sócio de la compañía, 

o entrega personalmente. Servirá-: la constancia de 

la notificación el matasello de la oficina postal: o 

la firma de recepción según el caso. El contenido 

de la convocatoria se cefirá a lo dispuesto en el 

reglamento para Junta General emitida por“ la 

Superintendencia de Compañías.  ARTICULG DECIMO 

TERCERO.- INSTALACION DE LA JUNTA Y VOTACION.- Para 

declararse instalada la Junta general de Socios, el 

secretario. formara la lista de asistentes 

verificándose que este presente el quórum 

suficiente para que las decisiones que se adopten 

sean validas. Para que la instalación de la Junta 

General. sea válida se «tomara en cuenta lo que 
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estará presidida por el Prefgidente Ejecutivo de la 
NOTARIA 16* 

E 
11 ) Junta Mayoritaria de vdto 

ompañíia, y en su falt quien se designe en la 

Actuará como secretariob' 

de la Compañíta el GerentA]General -y en su falta ¡8e 
y 

otos a quien lo reemplace . ; 
o. 

rrir a las Juntas Generales 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón designará por'.mayoría [d 
Quito - Ecuador 

los socios podrán con 

por si mismo o por intermedio del apoderado general 

o especial o por representación de otro socio, 

* bastando para el caso presentación de una carta 

«especial dirigida al| presidente de : la' Junta 

General, o  exhibienfio: el 4 poder legalmente 
a 

«conferido. Las decisiohes de lá Junta General se 

tomara: por mayoría de vqtos, es decir  la*mitad más 

uno del -capital social concubreñte a la reunión, 

salvo. que la ley exij ótro.' "Porcentaje para la 
, 

i Y Y 

votación. Los -votos. .en lánco; y; las - abstenciones 

se sumaran a la mayoría inérizar. De producirse un 

empate en la votación, la propuesta se considerara 

negada pero no se podrá | r considerar: ese asunto de 
BA 

2 A 

una, junta distinta inmediataniente posterior a la 

convocada para el efecto. ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

ACTAS .- El presidente Ejecutivo de la Junta y:el 

Secretario, suscribirá conduntamente el "acta 

correspondiente, salvo lo dispuesto por el articulo 

ciento veintidós de la ley de compañías de. £ada 

junta, se formara un expediente con copia del abta 
pia 

Y de. los. documentos conocidos en ellas: Lasyactas. . 
CA 

FA 

deberán ser aprobadas por la Junta General en la 

.misma sesién y ser extendida a más tarde dentro de   



los quince (15) dias posteriores, a la reunión de 

la Junta. Las actas se llevaran en hojas móviles 

escritas a maquina, en el anverso y reverso que 

deberá — ser foliada con numeración continua, 

sucesiva y rubricada por el secretario de la Junta. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

_GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General, las 

siguientes: a.- Establecer la política general de 

la compañía, examinar el desenvolvimiento de los 

negocios sociales y acordar los cambios que fueren 

necesarios. b.- Mombrar y renovar por causas 

legales al Presidente Ejecutivo, Gerente General' y 

-comisarios de la compañía y fijar sus 

remuneraciones. C.- Conocer anualmente las cuentas, 

el balance. general y los informes o memorias que 

presente el Gerente General y loa comisarios de los: 

negocios sociales y: dictar las resoluciones 

correspondientes d.- Autorizar la adquisición 

enajenación .y el gravamen de bienes, inmuebles de 

la compañía, la obtención de créditos cuando su 

cuantía pasa: de los ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos vitales, establecidos en el país e.- 

Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales, en base a la propuesta que 

presente el Gerente General f.- Resolver sobre la 

función, transformación, disolución o liquidación: 

de la cómpañía, aumento o disminución capital, y en 

general, acordar las reformas del contrato social' 
G 

g.- Designar o remover un liquidador principal y un 

suplente y establecer sus remuneraciones, 

considerar y deliberar sóbre las  ouentas  de' 

ma 
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liquidación h.- Autorizar la designación 
De. Gonzalo 

, > . Peris Chacú 

Apoderado General, señala sus atribuciones, Sia Rao" 

    
   

   
   

  

   

  

   

  

' remuneración y . disfípon, de revocatoria o 
NOTARIA 162 

y ustitución de podere Crear o eliminar fondos a 
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reserva, facultatÁbos o especiales pará. 

objetivos” que la Junta [General los determine 8 
] 

la responsabilidad de':.los 
AS 

administradores de la kompañía de conformidad con 

lo dispuesto en la ley k.- Aprobar las actas de la 

Junta General, las quel. deberán ir suscritas por el 

presidente y el Secretario de la misma 1.- Acordar 

la -apertura de agenciás, sucursales o subsidiarias 
. e 

11.- Todas aquellas e ntribuciones señaladas en el 

. Artículo ciento dieciadacho de la ley. de' compañías a' 

menos «que fuerán 'atkibuciones asignadas a los 
A, 

administradores. A TICULO .4' «DECIMO * SEXTO: — 
3 

REPRESENTACION LEGAL DE ¡:LA-  COMPANIA.- La 
341 os 

representación legal de la::compañía tanto judicial 

como extrajudicialment corresponden al Gerente 

General. ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ' ADMINISTRADORES. - DEL 

PRESIDENTE —EJECUTIVO.- a : compañia tendrá “un 

presidente que será elegido por la Junta General de 

Socios, de la junta o fuera de ellos para un 

periodo de dos años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. DE SUS FUNCIONES: Presidir la 

Junta General de Socios. a.- Autorizar con su firma * 

los certificados de :'aportación y actas de la Junta 

General cuando las haya presidido b.: Suscribir. 

conjuntamente con el Gerente General obligaciones 

hipotecarias sobre los bienes raíces de la compañia O 
1 . Q 

yA



y todas aquellas obligaciones que superen el valor 

que corresponde a más de cincuenta salarios mínimos 

vitales c.- Reemplazar al Gerente General en todos 

sus deberes y obligaciones en el caso de falta, 

ausencia o impedimento de este, hasta el reintegro 

del referido funcionario o el nuevo nombramiento 

d.- Vigilar el estricto cumplimiento de la ley y el 

Estatuto Social y de las resoluciones de la Junta 

General de Socios e.- Ejercer las demás 

atribuciones que le concede el estatuto social o la 

Junta General de Socios. DEL GERENTE GENERAL.- Para 

ser Gerente General no se requiere ser socio de la 

compañía, durara dos años en sus funciones y podrá 

serv reelegido indefinidamente, sus deberes y 

obligaciones- y atribuciones como las que se otorga 

en la ley, y en especial a.- Representar Judicial y 

extrajudicialmente a la compañía b.- Administrar el 

negocio de la compañía con las limitaciones de este 

Estatuto c.- Cumplir las disposiciones de la ley y 

del presente estatuto d.- Actuar como Secretario de 

la, Junta General de Socios y llevar las actas de 

sesión. las que se deberán firmar conjuntamente con 

el Presidente o quien hubiere hecho sus veces e .- 

Nombrar y remover las causa legales y justificadas 

de los empleados y trabajadores de la compañía y 

fijar sus remuneraciones f.- Controlar bajo su 

personal responsabilidad que se lleve la 

contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, 

enseres. inventarios y maquinarias de la compañia 

g.- Convocar A la Junta General, llevar memoria 

razonada acerca de la situación de la compañía. 
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aceptar. pagar, cancelar, 

cobrar, ceder, vender of nefbciar en cualquier forma 
NOTARIA 162 
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la compañía  ¿.- 

etras de cambio, pagar papeles fiduciarios y 

demás instrumentos de crédito y medio de pagos. A, 

p 
bancarias y de ahorro, A 07 E 

SO 
ir las responsabilidadós 

tenga relación con e ro del negocio i.- Abri 

derivadas de las obligaciones de la ley o el 

contrato social le impgnga y las contempladas en la 

ley para “los mandatarlos k.- Rendir cuentas a la 

Junta General de Soclos al presidente cuando y 
e E 

sobre todos las asuntos «que? EstóY * requieren 1.- 
: A A, 1 ¿ro A UN 

. Proceder a la liquido 16h de la compañté en caso de 
A E e 

, o Cary 
disolución . y en. "cado de haber ¿pógición se 

po Pe 
la eg A. - Continuar el 
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desempeño del cargo, endi£é Fltados prorrogadas 

cn reo hon del cargo m.- 
«E $ pa? 
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lás “démás atribuciones y 
ME 

deberes establecidds"bor la ley, por el “Estatuto, o 

por las resoluciones ge 1 anta General de Socios. 
Sa e de A 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. Fe, DESIGNACION DE 

mientras su sucesor no 

En general ejercer, toda 

APODERADOS.- El Gerente neral podrá obrar por 

medio de apoderados oO procuradores en aquellos 

actos para los cuales se halla facultado, pero si 

el poder se requiere otorgar con el carácter de 

2 
general, - con respecto a dichos actos. se requefitás, 

> e xa 

autorización previa de la Junta General conforme El 
2.4 

artículo doscientos sesenta de la ley de comPáAiaS. y 

El Gerente General no podrá ceder O delegar sus 

facultades propias .: ARTICULO DECIMO NOVEHO.- DE 9 
Qe 

Ds



LOS COMISARIOS.- La Junta General de Socios 

designara un comisario principal y un suplente 

para un periodo de un año pudiendo ser reelecto, 

son deberes y atribuciones de los comisarios, los 

determínados en el articulo doscientos setenta y 

nueve y siguientes de la ley de compañías. 

EJERCICIO ECONOMICO. FONDO DE RESERVA. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO, — EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía 

comprende el periodo del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada afñío, los últimos 

se repartirán a los socios en proporción a sus 

participaciones sociales pagadas una vez que se 

haya efectuado las deducciones de la ley, 

especiales y  facultativas. ARTICULO  — VIGESIMO 

PRIMERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se 

disolverá por las causas prescritas en la ley de 

compañías o por decisión de los socios resuelto en 

Junta General. En caso de liquidación y no habiendo 

oposición entre los socios, asumirá las funciones 

de Liquidador Principal el Gerente General, si 

hubiese oposición a ello, la Junta General nombrara 

un Liquidador principal y un suplente y señalara 

sus atribuciones y deberes. Usted señor Notario ae 

dignara agregar las demás solemnidades del caso 

para la blena validez de esta clase de instrumentos 

públicos.- Firmado por el Doctor Edmundo Sálazar. 

Abogado con matricula profesional número 

cuatrocientos ochenta y seis del Colegio de 

Abogados de Bolivar. HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal 
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leída que es fue a los comparecientes, 

integramente por mí el Notario, se ratifican ' yD Gante 
. Merian Citncon 

firman commi2o, en unidad de acto.- Doy fe. 
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NOTARIA.DECIMO SEXTA DE QUITO
; 

Deconformidad con lo dispuesto en el art. 18 

de la Ley Motariarial CRPTITEICO: que la 

sento es fl a” del documento 

ques ro fro presentado y devuelto 

«crzdo, doy fa. , 

' Bit AGO. 2000 
Quito, Anna o o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ficina: QUITO 
Dr Farzaln 

Pottid: Chacon 
Brito > Ecuador 

      Tipo de Trámite: Constilución 

Señor: LEMA OLMEDO JOSE VICENTE 

Fecha Reservación: 26/06/20 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU 

      

  

ETIGION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFOFPIMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO:    

    

GLOBAL ENVIROLANO CONSULTING CONSULTORA GLOBAL ENVIROLAND CIA. LTDA 

Magado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

GLOBAL ENVIRONMEÍAL CONSULTING CONSULTORA GLOBAL AMBIENTAL CIA. LTDA 

Negado NEGIBTRO PREVIO SIMILAR 

ENERGY AND ENVIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE CIA, LTDA 
' 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 24/09/2000 

PARTICULAR QUE COMPNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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DÍ. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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gl FILANBANCO. TIN No 144989, 

e L BANCO,DEL ECUADOR —, , e SRINAL 

SECAPITAL 
. 006-00-56373-00000 

  

  

    

' Oficina SUC.MAYOR QTO, 001-050-0124 o IN Vencimiento —. “2000/09/01 
¿oi Por” ' USD$ 400.00 - . 7 o Plazo oc, 34 ¿dias . 

  

““lfiterás Nominal Iniciál— 7.00 % Anual : . Interés Efectivo Iniciál 723, e Ánval + - 

-Tasa Neta - 7. 6.65 % Anual - , A OS - 

      

    

   
    

     

    

-Certificamos por medio de la presente que hemos recibida de: A A o Lo 
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Ls “0 Doo A " , . : 
: la suma de CUATROCIENTOS ICO "DOLARES : 

  

“Para ser depositados en uña cuenta de Integración de Capital que se ña ablerto en ésté Bánto. a nombre de la compañia en loción que se dénómina 

A ' ENERGY AND ENVIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE. ENERGIA Y Mi -AMBIENTE . C. t-. - 

= " El capital recibido, más el hfiterés corréspondiente deduciendo los impuestos Tespéctivos. sera puesto á disposición de los administradores de ti 

Cs “iueva compañía; a partir. de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Bánto los siguientes documen  * 

“tos: Estatutos y. Nombramientos. debidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámie de Constitución, de! 1 

¿7 misma ha quedado concluida. -" *- A o e 
" En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado s será reintegrado previa éntrega del certificado  olorgádo, pará el letio por la Sipáinar 

*/- dericia de Corripañías. o. - . - t 

- ¡EL DEPOSITO, INVERSION CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO sl SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA RANTÍ : 
| --*. DEPOSITOS, RESPECTO A LA TAS? DE INTERES. DE SA AN JA de 

- 7 «Atentamente, ' *' 7 o qa, o o o 

    

. ES Quito,  * 4 de Agosto « dé “2000 
Po NS: ” Lagar y Fecha de Expedición, “C. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de lo del 2000 

DITA R2L > 1709072787. 
LEMA ORTEGA JOSE YICENTE. 

a : V PICHINGHA; QUITO 
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NOTARIA. DECIMOSEXTA DEQUITO) 
De conforr idad ena lo dismaesto er a el art, 18 
de la Leg 1 T7 9 CSPITOFICO: que la 

neo. ' lol documento 

    

   

' DR, CONZALO ECM 
Se otorgó ante mi y en fe de ello contiero 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA ; PE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA 

ENERGY AND ENVIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE 

ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA. OTORGADA, POR. EL 

ING. JOSE VICENTE 

y firmada en los 

    
celebración.
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0000012 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.-— Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPARIA ENERGY AND 

ENVIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE ENERGIA Y 

MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA. OTORGADA FOR El SEROR ING. 

JOSE VICENTE LEMA ORTEGA Y OTROS, con fecha primero 

de agosto del año dos mil, celebrada ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, cuyos protocolos *e* hallan 

actualmente a mi cargo por oficio número 3594 — DDF, 

expedido por «el Consejq» Nacional de la Judicatura, 

Delegación de Pichincha de $ de agbsto del 2000, tomé 

nota de que la misma ha sido aprobada Mediante 

Resolución número 00.0,1.J. 3339, emitida por el 

señor Oswaldo Rojas H, «Intendente durídico de la 

oficina matriz con fecha 22 de Noviembre del año dos 

mil.- Quito a cinco de Diciembre del año dos mil, 

3 

EL cr a E 
7 

DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA 

NOTARIA 76 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE JURÍDICO. 

DE LA OFICINA MATRIZ de 22 de Noviembre del 2.000, bajo el número 182-4el 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "ENERGY AND 

ENVIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE ENERGIA Y MEDIO 
AMBIENTE CIA. LTDA.", otorgada el 1 de Agosto del 2.000, ante el Notario DÉCIMO 

SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMAN CHACON.- Se 

fijó un extracto, para conservarlo por LEDS ordena la Ley, signado con el 

número 102.- Se da así cump an A do SED ¡ARTICULO SEGUNDO de la 

2,10 ol Edd, céreto 733 de 22 de agosto de     

  

   
   

      

   

se de pr el año dos mil uno.- EL 
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REPURLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

tuo y RESOLUCION No. 00.04, 3 3 3 9 
o OSWAI.DO ROJAS 14. 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 
apo 0% ds 4 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía EMERGY AND 
ENVIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE ENERGIA Y MEDIO 
AMBIENTE CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Sarlo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 1 de agosto del 2000, con la solicitud para su 
aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, mediante Mentotando 
No. DJC.00.2550 de 21 de noviembre del 2000, ha emitida nforme favarabla 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediaito Rioolución No 
ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000; 

RECUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía FNERGY 
AND ENVIRONMENTAL CONSULTING CONSULTORA DE ENERGIA Y MEDIO 
AMBIENTE CIA. LTDA., con domicilio en el Distrito Metropolitana de Quíla, en 
los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor 
circulación en el Distrito Motropolllano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Motaria Décimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido: de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscripa la referida 
escritura y esta Resolución, y, c) Que dichos funcina:.>: .coten razón de 
esas anotaciones. 

Cumplido lo anterlor, remíflase a aste Despacho copia certificada de la escritura 

pública respectiva.    

     
   

Comuniquese.- DADA y firmada 

mitad” ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
LESS Es e y copia de los documentos 

Qué tposan en los Archivos de / la Superintendencia de Compañias 
c 4 Vic, 

a Y 

Quito, a._18 DIE. 20 

4 Xx 
SECRETARIO CENERRL 

  

topolitiro de Quilo,a — 22 NOV. 2000 
KÁ—



Con esta fecha queda INSCRITA la pre: 
sente Resolución, bajo al N__ 432. del REGISTRO MERCANTIL, Tomo Í32... - se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

auto BENE AO, 

LEA A 
Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCAN 
DE! CANTON QUITO 

    
   

   


